
MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

25956 CORRECCION de erratas de la Orden de 28 de ju- 
nio de 1983 por la que se resuelve el concurso de 
traslados en el Cuerpo Especial de Gestión de la 
Hacienda Pública, especialidad de Gestión y Liqui
dación, convocado por Resolución de la Subsecreta
ría de 26 de abril de 1983.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del listado» número 182, de fecha 8 ie ju
lio de 1983, se transcribe a continuación la oportuna rectifi
cación :

En la página 19075, primera columna, segundo, segunda lí
nea, donde dice: «Concepción Americo Cruz debe decir: 
«Concepción Amerigo Cruz

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

25957 RESOLUCION de 29 de julio de 1983, de la Direc
ción del Centro de Estudios y Experimentación de 
Obras Públicas, por la que se declara la integración 
en la Escala Administrativa de los funcionarios que 
se citan.

Vistas la disposición transitoria del Decreto 3478/1974, de 20 
de diciembre-, la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
abril de 1977, modificada por otras fechas de 27 de julio de 1978 
y de 7 de abril de 1080, por las que se eleva a definitiva las 
relaciones de funcionarios de diversos Organismos autónomos, 
entre ellos el Centro de Estudios y Experimentación de Obras 
Públicas, afectados por la disposición transitoria de referencia.

Este Organismo, de. conformidad con lo previsto en las dis
posiciones citadas y en uso de las facultades conferidas en el 
artículo 6, 7, b), del Estatuto de Personal al Servicio de los 
Organismos Autónomos, y existiendo vacantes en la plantilla 
presupuestaria de la Escala Administrativa y funcionarios de la 
Escala General Auxiliar que reúnen los requisitos exigidos, he 
tenido a bien nombrar funcionarios de la Escala Administrativa 
a quien a continuación se cita:

Fecha Número
Apellidos y nombre de de Registro

nacimiento de Personal

Villaplana Aparicio, Carmen ....... 9- 1-1932 T38OP04A000032P
Casteño Vaquero, María Teresa .. 12-11-1933 T36OP04A000030P

El nombramiento, obtenida la aprobación ministerial previs
ta en el articulo 6.°, 5, c), del citado Estatuto, se publica en 
cumplimiento de lo preceptuado en la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 28 de febrero de 1974.

Madrid, 29 de julio de 1983.—El Director del Centro, Rafael 
Fernandez Ordóñez.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

25958 RESOLUCION de 12 de septiembre de 1983, de la 
Dirección General de Personal, por la que se re
suelven las nuevas vacantes y resultas convocadas 
por Resolución de 14 de julio de 1983, relativas al 
concurso de méritos entre miembros del Cuerpo de 
Directores Escolares.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución de 14 de 
julio de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de agosto) por 
la que se convocaron nuevas vacantes de Direcciones esco
lares, a más de las resultas de la adjudicación de destinos del 
concurso de méritos entre Directorés escolares,

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta 
formulada por la Comisión designada al efecto por Resolución 
de 27 de junio de 1983 («Boletín Oficial del Estado» dé 9 de 
julio), ha resuelto:

Primero.—Destinar en propiedad definitiva, a los Centros que 
se expresan, a los Directores escolares que figuran en la rela
ción que con la presente se publica

Segundo—Dejar sin efecto los nombramientos que se hicie
ron por Resolución de 14 de julio citada («Boletín Oficial del 
Estado» de 18 de agosto) a los Directores que, habiendo parti
cipado en la primera parte del concurso, han solicitado y 
obtenido destino en esta segunda parte.

Tercero.—La posesión de los destinos que por la presente 
se adjudican tendrá lugar en el plazo comprendido entre la 
publicación de la presente y el día 30 del mes en curso, con 
efectos de primero de dicho mes, cesando en sus destinos de 
procedencia con efectos de 31 de agosto anterior.

Cuarto,—Por esta Resolución queda agotada la vía ordinaria 
para cuantas reclamaciones se refieran a este concurso, y con
tra la misma podrá interponerse recurso de reposición ante 
esta Dirección General, como trámite previo al recurso con- 
tencioso-administrativo, en el plazo de un mes a partir de ¡a 
publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado» 
y por conducto de la Dirección Provincial correspondiente.

Lo digo a VV. SS para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a' VV. SS.
Madrid, 12 de septiembre de 1983.—El Director general, Julio 

Seage Mariño.

Sres. Subdirector genera] de Gestión de Personal de Enseñan
zas Básicas y Directores provinciales de Educación y Ciencia.

RELACION QUE SE CITA

Nombre y apellidos Procedencia Destino

D.® Consuelo Aliaga Cervera ....................
D. Alfredo Arévalo Jiménez ....................
D. Rafael Buj Jimeno ...............................

Paterna (Valencia) ....................
Madrid ...........................................

Paterna (Valencia). C. P. «Cervantes».
Madrid. C. P. Prácticas «Santa María».
Zaragoza. C. P. «San Braulio».
Alcantarilla (Murcia). C. P. «Nuestra Señora de la 

Asunción».
Madrid. «Luis Moscardó».
Zamora. C. P. Prácticas «Nuestra Señora de la 

Concha».
Toledo. C. P. Prácticas mixto.
Pueblo Nuevo (Murcia). C. P. «Nuestra Señora de 

Atocha».
Huesca C. P. «Pío XII».
León C. P. «González de Lama».
Ceuta. C. P. -La Marina».
Zaragoza. C. P. «Gascón y Marín».

La Canonja (Tarragona) .........
Ceuta .............................................D. Miguel Cantillo Roma ... ... If............

D.® Esther Esteban Bayo ..........................
D. Julián de la Fuente Mangas .............

D.® María Consuelo Gómez Mesonero ... 
D. Félix Hernández Rivera .....................

D.a María Pilar Mendoza Oliván .............
D.“ María Teresa de Paz Ares..................

Madrid ...........................................
Zamora ..........................................

Toledo ....................................... ...
Totana (Murcia) .........................

Almudévar (Huesca) ..................
San Andrés Rabanedo (León). 
Jerez de la Frontera (Cádiz) ... 
Zaragoza ............................. ........

D. Miguel Rocas Jarava ..........................
D. José Solaz Villanueva .........................


